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r%eW9€SA BB Ç0S»®3A
Bikai-*'*^'* 1’'' ^*“ l«y« obligarán en 1* Peninanl», UIm 
(Í en «n* ^ C*n*ri*B, á loa veiate días de su promnlgaoión, 
>rom »1 ?? “® dúpaaioae otra cosa. 3« entaende haoba la
jj jj^ ^ga^ión al día an qna tannina la ínsaroj Ón de la lay 

••«^¿lanto *®’^®’'*®*’“ ^* ^•’ l’y"! ®* exoM» *• •'* 

^** layes no tendrán etaoto ratroaotÍTO, sí no 
PasUrea lo ooncrario. (Código «eil w^enía)

"s 8 1 ^!*^ ^borato da 4 de Knoro aa 1888 y la Real orden 
Pofani* ^®®1® ’la 1881, disponen no se otorgue por las aor- 
>41 P*'í>vinoiides ni m uni oí palee ningún noonmanto
la •’*® ’1’^® ^“^ ramatantee presentan loa raoiboa
ilae 4 *^ Betisiecbo los deraoboa da insaroión de lo* annn-

“ ae nbaat&s en la gacela de Jfadrtd y BoL*n» OrícUL,

auscaiFCiÓN pabticulab

£> OdaDona Paetae.
Un mee.. ®
.. ...............................................8 26
Seis mesa»....................60
Un alio..................................98

Pnaaa os 0 daños a P»»gt^
Un mes.....................•'•^,
Trimestre...........................
Seismesoy.............................  60
Uaafio...................................«

JídMera sveíta, JS oíníí»so« de pacía.
Sa pabUca todos los dita, asaepto los domingos, 

NOTA IMPOSTANTE.—Imnediatomauts que los Srea, Alcaides 
y Booratarios reciban esta “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en al sitio da coa tambre, donde permanecerá 
hast* el recibo del número siguiente

1 Lu Leyes, órdenes y amneios que so manden publica:/ 
; an los SoíeHnea Oficiíttst se han de remitir ai Jefe politico' 
1 respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 3 de Abril, de fl y 21 da Octubre da 1664].
Los sefioras 3 cor et ariob onidarin bajo su mu astrecha 

reapancabUidad, de oonservar los ni,moros de esta Ucíefí^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá Terifl- 
caree al final de cada año.

Adtbbt«kcia. Conforma con la oendioión d.* col pila, 
go quo ba servido de base para la su basta, no sa insertari 
ningon anuncio que sea à i ne tan cis de parte ein que abo
nen loe interesadea el importe de an publicación, á razón 
do 26 céntimos por línea ó parce de alia, y la venta de nú- 
meros sueltos á 88 céntimos.

^i^iiisuia is! Caisejo 08 Kiistns
C®<lceia del l? 0» Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
^^’^te (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^Qúlia, continúan en San Sebas- 

sin novedad en su importan- 
^® Síilud,

Unistn de la GolmriaciúB
SEAL ORDEN

Jl¿ *^ ^®^í¿ndo8e presentado eufioient® 
gaí^^f^ *^^ súlioitaatee oon aptitud le- 
’b»iit** ’*^*' ^’oíioQrsoa abiertos última- 
ÚÍDo^ ^.^ ptovisión de Seoretarlas de 

P Joionea provincialeB;
^^s la P ' ^“^ ^^' ^‘ ®'^’ ^ ®“ ““ 
®*tvid '''^^ Rigente del Reino, se ha 
Saue ^ *^^'*potier qae por osa Direooión 
^itad*^^’ ^^ convoqua á exámenes de sp- 
gos ^'f* *’^ desampelio de dichos oar- 
i^oorV ** dispaeeta por el Real 

De P '^^ ^ ^® Agosto último.
*® QQ **^ ®’don lo digo á V. I. pat* 
«'lard*^'^^*'^^^'^^'* ^ demás efsotos. Dioa 
de A ^ ^ ^* ^' iotichos años. Madrid 17 
^^ gosto de 13^7.—CorGayón.

oi6n^^°’'**'^ general de Administra^ 

^' ®®íón general de Administración.

^•f’l con lo diepaesto por 
^®ca¿^ ^*^ "^^ ^*^ ^*^ oorriente, se con- 
’’Píta ®*^®iene3 de aptitod para poder 

plazas de Seoretarios de Di- 
U?’” P^O’iooiales.

^^®eid ^"^ ^®°nan laa oondioioces esta- 
^*^^^0 d^ *4 fiftioolo 8,* del Real de- 
’®’* lost -^^^ notnal, podrán acudir 
♦b ai u^°°'* ^ ^^*^ Direooión general 
'^®8de y^.'*"^ *^® treinta dies, à contar 
’’^ an *’?’‘‘*®^ ^ 1* pnbíiúacíóo de 
^' ^ímiVó'*^ ^*^ ^^ Gace/o, solicitando 
*”* doon* "^ ^®*aaien y acompañando 

£ *®®®''O® que jastifioneo sa de- 
* ®®r bdmitidoB.

Los exámenes sa celebrarán' según 
dispose el Real decreto anteriormente 
citado, y oonfotme al progiama de ma
terias que se ineerta á contioaaoión. 

Madrid 18 de Agosto de 1897.—El 
Director general, Gabino Bugallal.

PROGRAMA 
que ha de servir para Îos exámenes de 

aspirantes á Seereiarios 
de tas Diputaciones provinciales.

1 .“ Conoepto del Derecho politico. 
Estadios que comprende.

; 2.* El Derecho politico en la Enoi- 
! olopedia juridica.
1 3.‘ De la sociedad en general. Ei- 

posición de las teorías sociales más no- 
’ tables. Naturaleza, fundamento y fin 

de la sociedad.
4 ." Idea general de la Nación. Sus 

( elementos oonatituvos.
■ 5.“ Conoepto del Estado, Origen, 
I fines del mismo y modos de realizarlos.
i 6.* Medios del Estado. Su natura- 
' leza. Sag olaies.

7 .* El Estado. Organos del mismo, 
j 8.* La libertad humane. So oon- 

oepto y fundamento en el orden juri- 
1 dioe y social.
j 9.* Del prinoipio de la igualdad.
, Igualdadesenoialhumana.Teorías prin- 
* oipales sobre las desigualdades huma- 
1 ñas y so origen.
^ 10. Concepto de las personas jorí-
. dicas ó morales. Sos derechos, obliga- 
J oiones, clases y fines.

11. De la inviolabilidad del domi- 
^ oilio y de la correspoodencía. Oonoep- 
: to de estos derechos.
■ 12. Libertad de enseñanza. Con-
1 oepto. Deberes del Estado y da los or- 
f gêniemos locales en ouauto á la ense- 
1 ñanza.

13, Del derecho do propiedad. OOn- 
j oepto del mismo. Limitaciones.

14. Del derecho electoral. Conoep- 
' to del mismo. Naturaleza jurídico polí

tica del sufragio y examen de las cou- 
1 diciones de capacidad para su ejercicio, 
t PormaB de emitir el sufragio.

J 16. Derechos de reunión y asooia- 
; eión. Su concepto. Limitacíonen.
i 16. Del poder público. Conoepto 
! del mismo, de sus fauoionee y de sna 
1 órganos. Sus elementos.
; 17. De la sobarauía. Su concepto.
• Sos condiciones aBenoiales,
5 18. De la organización del Estado,
í La representación como sist ma gene- 
* ral de organiz ioión política. Naturaleza 
* de la representación. Relaciones entre 
f representantes y representados, Man- 
* dato imperativo.
! 19. Necesidad de la representación
' del individuo en la organización del 
1 Estado,
í 30, Naturaleza del Poder legisla- 
Ï tivo. Organos del mismo.
• 21. Organización interna de las Oá-
; meras. Funciones. Votación de leyes.
; 22. Prcoedimiento electoral. Bases

del procedimiento en la división terri
torial.

33. Leyes electorales del Congreso 
y Senado. Critica de sus principales

1 disposiciones.
í 24, ¿Qué misión está llamada á des. 
j empeñar la Cámara alta en los Gobiar- 
1 nos representativos en que existe? Sis- 
i temas para la orgauizaoión de la alta 
' Cámara.

25. Organizaoión delà Cámara po- 
1 polar en los Gobiernos representati- 
1 voB. Sistemas principales seguidoa en 

la materia,
> 26. Conatituoióu del Senado, según
1 la constituoión de 1876. So critica. In- 
; tervenoión de las Diputaciones provin

ciales en la formación del Senado.
27. CoDatituoión del Congreso de 

tos Diputados, según el Código politico 
de 1876.

28. De la Coustituoióu y sos olasea. 
Relaciones entre la Oonatltuoión in
terna y ertarna. Carácter de las Cons- 
titociones. Reformas de las mismas. 
Constituoión dal Estado vigente.

29. Autorización para procesar á 
los funcionarios públicos. Concepto. 
Actual estado da ¡a cuestión.

30. Del estado politico de las per

sonas, Examen de Ias dispoeioienes vi* 
' gentes en la materia.

31. Del poder judicial. Su natara- 
’ laza. Su orgauizaoión. Juicios por ju

rados. Funciones y procedimiento del
• Poder judicial,
• 33. Poder armónico. Su naturaleza

y organización. Resolución da oonflio-
Í toa entre los Poderes públicos.

33. Noción del Gobierno y so ne- 
* oosidad. Bases para clasificar los Go- 
j bienios.

34. Gobierno representativo. Con- 
oepto. Bases y precedentes hietóriocE 

’ dal DiÍBUiO. Ventajas é inconvenienleo. 
í 36. Del Monatoa en el Gobierno re- 
: presentativo. Atributos de an autori* 
i dad, Atribuoiones del Rey en las Mo- 
1 narquias representativas.

36. Disposiciones del tlt, 10 de la 
• Gonetituoión vigente relativas á las Di- 
Í potaciones provinciales y loa Ayonta- 
j mientos. Su carácter y desarrollo en las 
« leyes orgánioas.
j 37. Diapooioiones de loa títulos 11, 
■ 12 y 13 de la Constitución vigente, re- 
* lativos á laa contribuciones y á Is fuer- 
‘ zs militar. Su carácter y deasrrollo en 
i las leyes.

38. Discusión y votación de ¡os pre- 
* sopuestoa generales del Estado. ¿Debe 

ser atribución de las Cámaras?
. 39. De Ia fuerza militar. Carácter
’ espeoisUsimo de este servicio. El ser- 
; vicio obligatorio.
; 40. Suspensión de las garantías

co ne titucional ea.
41. Del Derecho administrativo, 

■ Concepto y naturaleza jurídica.
’ 42. Dietinoión entre el Derecho po-
: lítico y administrativo. Leyes orgá- 
j nicas,
j 43. Del Dersoho administrativo. So 

determinación en la enciclopedia jurí- 
’ dioa por distinción de otras ramas del 
’ Derecho.
í 44, Consideraciones acerca de la- 
= codificación de las leyes administra

tivas.
46. Concepto de las fuentes lega

les del dereoho administrativo: ley, re-
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glamento, instraíjoión, oiroalsr, juris- 
pradeooia.

46. La aotividad del Estado. Aoti- 
▼idad administrativa.

47. Ides de la jerarquía adminis
tra ti va.

48. La íanción administrativa y las 
fancionea del Estado.

49. Potestad legislativa de la Ad- 
ministraoión. Fandamento. Limites.

60. Métodos de ezposioión del de- 
reoho administrativo,

61, De la Administraoión. Sa nata- 
raleza. ¿Ea el mismo Poder ejeoativo?

6S. Atribotos esenciales ó oondi- 
cioaes orgánicas de la Administraoión.

63. La oentralización política y la 
-centraliaación administrativa. Unidad 
y oentralisaoión. Consorcios anterio
res y posteriores at Estado nacional.

64. Centralización y descentraliza
ción administrativae. Causas qne inág- 
yeu en la mayor ó mener descentrali
zación.

66. Inconveniente de la oentraliza- 
oióu administrativa.

56. La federación. Consideraciones 
respecto del Gobierno federativo. La 
confederación.

67. De la división territorial. Sa 
importancia. Condiciones qae deben 
rennir las di viejones territoriales. So 
inflajo en la Administración.

68. Beaponsabltidad de la Admiois- 
traoión. Enndamento. Glasea de res
ponsabilidad y modos de laceria efec
tiva.

69, La responsabilidad administra
tiva. Amovilidad de los agentes. Leyes 
de empleados.

60. Deberes y derechos de los fan- 
cionarios de la Administración. Con
cepto del empleo. El derecho al em
pleo. Distinción entre la Administra
ción central y local, por lo qae se re
fiera á este derecho.

61. Gobierno y administración bajo 
el aspecto joridico. Acepciones,

62. Acción administrativa: objeto, 
esfera, límites y medios.

63. Sistema preventive y repre
sivo.

64. División del poder administra
tivo por conceptos varios. Noción, ca 
récter y fonda mentó.

66. Poder administrativo civil y 
militar. Interior y exterior. Central y 
local. Activo y contencioso. Consnltivo 
y deliberante.

66. Idea general de la organización 
administrativa. Administraoión antraí 
y leeai. Sos organismos.

67, Los Ministerios. Organización 
y fonoiones de cada ano.

68. Loa Cuerpos oonaoItivos da la 
Admiaistraoión. El Oonsejo de Estado.
So organización y fonoiones. Antece
dentes históricos.

69. Composición del Consejo de Es
tado. Nombramiento de los Consejeros. 
Condiciones de aptitud. Categorías. In- , 
compatibilidades, ‘

70. SeooioneB del Consejo de Esta
do. So objeto y fanoiones peoaliarea i 
de cada nna, Empleados administrati
ves de este alto Cuerpo oonsaltivo. < 

71. Atribooionos del Consejo de 
fistado. Casos y asasios en que debey » 
en que poeds ser oonsaltado. ]

- 72. De los Consejos eepeciníes de
la Administraoión Central. Nataraleza, 
caraote.-es, atribooiones y critica.

73, De las Contribooiones. Sus cia
ses, Métodos de cobranza. Breve idea 
del presapa esto espafiol.

74, Breve idea del sistema tributa
rio en España y en juicio crítico.

76. Contribuciones locales. Recar
gos extraordinarios y arbitrios espe
ciales, tanto para la Provincia cnanto 
para el Manioipio.

76, Contribución de con su moa, En- 
oabezamientoa y venta á la exolueiva. 
Joioio de estos prcoedimientos. Inter
vención de las Diputaciones an estas 
materias,

77, Frooedimiento de apremio. Con
tra quién puede dirigirse. Forms de su 
ejecución,

78, Hacienda pública. Su defini
ción. Facultades de la Adminietraoión 
de le Hacienda pública. Procedimieu 
tos contra los deudores á la Hacienda, 
Procedimientos para el reintegro de 
los créditos á favor de la misma. Pri 
vilegio de la Haoienda en ounoareo de 
acreedores.

79. Qué se entiende por amiUsra- 
miento de la riqueza pública y cómo 
se forma.

80. Cómo se hace la evaluación de 
la riqueza para el reparto d* la coutri- 
booión territorial en los pueblos. Cómo 
88 reparte la oontribaoión industrial.

81. ¿Qué condiciones se requieren 
para que un individuo sea considerado 
como extrenjeroí

82, ¿Pueden los extranjeros obte
ner los derechos propios de los espa
ñoles? En caso afirmativo, ¿de qué mo
do adquieren este privilegie?

83. ¿Qué oondioiones y aircunstau- 
cías se exigen para que el extranjero 
no naturalizado pueda aveoindarse en 
nn distrito munioipal?

84. Elección por distrito ó por oir 
ounscripoiób. Voto restringido y acu- 
mnlftdo. Voto público y secreto. Eieo 
ojón directa ó indirecta.

86, Del sofragio universal, eu jui
cio crítico. Sufragio limitado, idem id.

86. Loe cargos por elección, ¿de
ben ser retribuidosT

87. Electores y elegibles. Condi
ciones para el ejeroicio del derecho 
electoral activo y pasivo. Inoapacida- 
des, Incom pe ti bilí dadas.

88. Formación de listas. So reotifi- 
osoión. Censtituoión de mesas. Vota
ción, Escrutinio. Proclamación.

89, Delitos electorales. Su concep
to. Su penalidad,

90. Principios que en la actualidad 
regulan las eleooioues de Diputados 
provinoiales y Concejales,

91, Elecciones de Diputados provin* 
oialee. Legislación vigente. Sus prin* 
oipios fundamentales.

92. El derecho electoral para Di
putados provinciales. Electores y ele
gibles. Incapacidad es, lucompati bili
dades.

93, Del Censo electoral para las 
sleociones provinciales,

94. Elecciones provinciales, De los 
distritos y colegios electorales,

96. Elecciones provinciales. Da la 1 
constitución de las mesas eleotoralss. ] 
Designación de interventores.

i 96. Elecciones provinciales. De las 
, votaciones. Escrutinio.

97, Elecciones provinciales. Pre
sentación de actas y reclamaciones an
te las Diputaciones provinciales.

98. Elecciones provinciales. San
ción penal.

99. Elecciones municipales. Sus ca- 
raoteros principales. Legislación vi
gente,

100. De la educación y de la ins- 
trnooión pública. Ensefiauaa pública y 
privada.

101, De la instrucción pública. Su 
concepto. Su importancia y organiza
ción en España, Ministerio y Direo 
oión, luspeooión general y local,

103. Primera y segunda enseñanza. 
Escuelas de instruoción primaria. Su 
provisión. Institutos. Universidades.

103. Deberes de las Diputaciones 
provinciales y de los Municipios en 
punto á la instrucción pública.

104. Salubridad pública. Belacio- 
nee de la Administración con la higie
ne. Policía Sanitaria. Su extensión.

106. De la policía de seguridad, 
medios preventivos y represivos. Jui
cio crítico de ambos. Legislación vi
gente en España con relación ál orden 
públioo.

106. Caminos de hierro. Legisla
ción vigente en la materia en cuanto 
interesa & la Administración local.

107. De la concesión de las minas, 
¿Quién hace boy los concesiones de 
perteoeucias miner»? Obligaciones de 
los que hab obtenidó Ú Cóncéstón cotí- 
forme á là legislación vigeóta. Caduci
dad de las Concemones.

108, De la intervención de la Ad
ministración general y local en mate
ria de minas. Minas reservadas al Es
tado. '

109. Cou arreglo á los principios, ¿á 
quién debe pertenecer el dominio de 
Ias mínat? Sistema adoptado por la le
gislación Vigente en nuestro país,

110. Montes. So concepto. Su cla
sificación. Montes públicos. Exoapoio- 
nes de enagenaoión. Deslinde, Conser
vación. Policía.

111, Enagenaoión de los montes. 
Requisitos que para este acto exige la 
legislación vigente. ¿Quién conoce de 
los daños que se causan en los montes?

112. Aguas. Su naturaleza jurídica, 
concepto en la Administración. Su cla
sificación. Legislación vigente.

Dominic de tas agnas. Dominio na
cional y uso públioo. Propiedad de) Es
tado, Propiedad de particulares. Obras 
de defensa.

Puertos. So necesidad ó importan
cia. Su clasificación. Construcoión. Po
licía. Servicios.

113. Servidumbre en materia da 
agues. Canales, Comunidad de regan
tes. Sindicatos,

114, De la expropisoión por canea 
de Utilidad pública. ¿Es una verdadera 
expropiación ó una enajeuao’ón forzo
sa? Cuándo tiene lugar. Condiciones 
que se han de llenar para que proceda 
la enajenación. Legislación vigente en 
la materia.

118. ¿A qué Poder corresponde, en 
bueuos principios, decretar la expro
piación por causa de ntilidad pública?

116. Saneamiento y mejora interior

da Ias poblacioues, Legíslaoióo vigab' 
te. Proyectos. Procedimiento. Ejeon- 
oión de las obras,

117. Intervención de Ias Comisío- 
nee provinciales en los expedientes de 
expropiación y de utilidad pública, se
gún la legislación vigente.

118. Concepto de los bienes de Pro
pios y de aprovechamiento couiún. S® 
determinación. Legislación vigente.

119. Beneficeuoia.Su concepto. P<t 
blica y privada.

120. Breve idea de la forma en qae 
86 encuentre organizado el servicio 9 
la Beneficencia pública en EspaÚ®-

191. Establecimientos públicos de 
Beneficencia. Sos clases y funcione® 

peculiares de cada uno.
122. Deberes de la Administtw»^ 

central relativos á la Beneficencia pti 
blica.

123. Beneficencia particular. ^^^ 
tectorado del Gobierno. Fundamento- 

Funciones.
124. Qué se entienda púr bienes 

propios de la Beneficencia.
126. Creación y euprestón, agrege 

ción y segregación de loa Establecí 
misa tos de Benefioeucia.

126. Estableoimísntos provinciae 
y municipales de Beneficenoia. Este 
bteoimieutos particulares.

127. Deberes de la Administració'* 
municípai relativos é la Benefio*®*”* 
pública. Peculiares obligaciones de o^ 
Ayoutsmientos acerca de esta materia

128. ÉscableoímientoB particulares 
de Beneficencia. Su daaifioaoión.

129. De las prisiones. Su ®M®*^ 
Sistemas oarcetarioa. Intervenoidn 
la Administración y de la juetioi* *® 

las prisiones.
130. Prisión preventiva. Sos carao 

teres y fines.
131. Clasificación de los B’‘*^^* 

mientos penales tu España. ^*8'
interior peonliar á cada ono. ^^ 

132, Condaoción y trasleoíón ^ 
presos. Manutención de los 
bres. Gastos relativos é est® *®’^ jj 
Legislación vigente en Eepuñ* *oe 
de esta materia. ^g,

133. De las servidumbres públ-» ^^ 
So división, olaeificaoiÓD. ^®^’‘”^j¡|. 
espeoislea de cada una y oaraotere*
^“‘’^O’- aulíc«*

134. De laa subsistencias P®®' 
Derechos y deberes de la ^^“*”'^j gp 
oión central, provincial y m^og, 
là metería. Policía de abastos. ? ” ^

136. Idea general de la Gonta 
dad de la Hacienda pública ret^ ^^^^j 
la Administraoión central y à * ^^^,

136. Idea general do It^ ^P^^ g^ 
puestos provinciales y muOioip j¡s' 
concepto, olaaifioaoión y carácter* 

tintivoB. ‘úio*í
137. De loe oontratoa des®^” ^^p 

obra# públioas. De los contrato* *y^ 
nlatrativos. Sos caractères *^**^*^jp¡ós- 
Sus efectos. Indemnización. E®* 
Interpelación. Competenoia-

138. La Provincia, ®°_'^Lji d* 
Carácter de eue fonoionea. Orig* 
nuoetro régimen provincial

(CoadidrAÍ'
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3 DE SEPTIEMBRE DE 1897 3

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PfiOViNGiâ. DE GOEDOBA

Nùinoro 2868
-«-J^i^I^OSsI VOS

_ a Direoción general de Contriba- 
wones iadireataa. coa fecha 25 del raes 
•otaalj oomuuiúa á gata Delegación de 

s^oieada la ordea sigaiente;
Biceooión general de Contribaciu- 

^®® adíreotaH.— La Sociedad Arrea* 
ijg'^*^ *^^^ ooonopolio sobre lae pólvo- 
^Ss y materias exploeivae, en neo de las 

u ladea que le están concedidas por 
> oondioión 23 de la escritura del con- 

ao***^ ^^^^^rado coa la Hacienda, ha 
lo "*• ''^^°’ '*** carácter de interinoa, á 

*0 ividnos que á oontinnación se 
Tírr*"*®’ ®Í®’^®' ^^ oportuna 
pfj' ^^°^“ *® ®®“ provincia, á fin de re

*¡ fraude y hacerse cargo de las 
®.®°**® ^®® deban eer adquiridas 

«“ >«mar¿ de Septiembre.
te 0 *^'®''*'^° ®'^o autorizados por es- 
jj^i^^^*',^*^® 1®8 individuos mencionados 
jji ®J®''“®r los cargos qne á oontinaa- 

®® expresan;
^ INSPECTORES 

arelio arœàn y Alonso. 
' «««Ututo Cue y Kobes. 
■ ^ rx»^ Í Gar-Ú.
” ® ‘1 de Goiej y Quintana.
• José Qóo,^^ y p^j^l^
” „“’^*i®oo López y Díez, 

ï''^^^^'^*^ ^“’“j»® Lafuente. 
" i«uoieco Serrano.

agente
lon '?y“*o Aiagnna, 
’^i «6^^°'**^ ^ ^’ ®' ^®^® "° iateligen- 
1*0 lo ^^^^'’^o 90« ein pérdida de tiem- 
^oiSn^^***^*^ ^^ público por medio del 
Pl®r ®’’*®'*i, remitiendo on ejem-

Y^® Doiarno é esta Dírección.„ 
éan '^^¡‘^“do lo dispuesto en la or- 
^^Q'end *^^®°®‘^^’ ®®I® Delegación de 
®*^6 pe '^ ^* ®®'*''^«^úo se publique en 
^^ de ’’‘^dico oficial para oonocimien- 

^^ ^'^foridadas é industriales á 
interesar.

d*’* *^^ ‘*® Agosto de 1897. El 
fierait/ '^^ Haoienda, José Polo de

D.

^ pmittcial de Bellas Artes

Número 2860 i
*‘’’®®®Pfúa el artionlo 43 del ¡

*’’®eñaii '^^68Qico de este centro de 1 
®*l>*ietbh^' ^®*“*® ®* *^‘* l-“ •Ï f& ^® i 
*^® *^«I m^^ ^^ admitirán en la Secreta- j 
*^’ ^*” flulioitudes de ingra- 1
'^^ Jnt '’^'*‘^^*® i<*8 exámenes del 16 ■ 

. P'®P>c mee,
^'* Pod . * *“ ^* íórma acoatambra- 
'‘"úiaos ^ *‘®“®8«r en matríonla los 
^'®oitei ^'’* y* pertenezcan al Estn-
^® «bes7‘’'j ’*•"*• •’ 1‘* •* 30 3.1 ciU-

’’^é® de a*" **• *f®®P«Jho en Secretaría 
‘‘^de. ^® '* mañana á dos de la

?^*«ta«? A 1® Agosto de 1897.—El 
^‘f®otor 1^’5 ^« Oalle.-V.* B.*: El 

» osé Mefioz Contreras,

j JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2861 

1 Cédula de notificación 
Í En los actos ejecutivos que se ins

truyen en este Juzgado y Esoribania 
j del infrasoripto & solicitud de don Ma- 
!nuei Lastres y Gómez, de este domici

lio, repraeantado por el Procurador de 
t este Colegio don José de Toro y Casti- 
j 11o, contra doña Julia Hodges de la 
j Torre, por oobranza, hop de tres mil 
1 setsoientas noventa y oche pesetas diez 
} y aeie céntimos, intereses y costas, on- 
j yos autos se encuentran en Ia actuali 
1 dad en la vla de apramio, por la repte- 
i' santaoión de dicha parte actora y me

diante à que referida ejecutada se 
1' ausentó hace años de' esta capital. 

Pesetee.

2640

siendo hoy desconocido su domicilio, 
, se presentó escrito y acordado en pro- 
( veido de este dia se le baga saber por 
; medio de la presente, que en el térmi- 
; no de nueve días se persone en estos j 
; autos en forma legal, notificándole que 
i por menoionada parte actora se ba 
i nombrado á don Joan de los Reyes y
1 Gómez,maestro ds obras por la Acade- j 
Í mía y matriculado en esta oíndad, para 1 

el aprecio de la mitad de la osea nú me 1 
- ro tres en la calle dal Juramento, de j 

ésta capital, embergaua á Ia deba Jclia ' 
i Hodges, é fin de que nombre otro pe- | 
i rito por su parte, que en unión del an- । 
| tes mencionado, practiquen el avalúo j 
| de dicha participación de finca, bajo j 
( los apercibimientos de que se le decía- 
i taré en rebeldía, entandiéndose con los
1 estrados del Juzgado toa demás reque* 
j rimiectos y notifioaoioaes que deban j 
| hacérsele en lo sucesivo hasta la con- ÿ 
i olosión de este juicio, y al mismo tiam- S 
j pe se le teodrá por conforme con el pe- 
J rito nombrado por la parte actora, si |
t no designa otro por su parte. *

Y en cumplimiento de lo mandado ; 
y para su inserción en la Gaceta de ; 
Madrid, Bolbtih Opioial de esta pro- * 

J vinoia y fijación en la puerta de este | 
’ Juzgado, y sirva de cédula de notifica- í 
Íoión en forma á la doña Julia Hedges i 

y comparezca en estos autos, dentro | 
del término de nueve dias, á contar j 
desde su inserción en dicha Geceía, 1 

pe-
43930

en 
ea-

extiendo la presente, que firmo en Cór
doba á veinte y siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Es- 
oribaue, Liceneiado Luis Ramírez

MONTORO
Núm. 2862

Don José Garda Valdecasas y Garda Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y an partido.
Hago saber: que por providencia de 

hoy, dictada en loa autos ejecutiTOs 
que se signen en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario que refrenda, 
é instancia del Prooorsdor don Fran
cisco Quesada Morales, en nombre de 
José Mada López Maroto, contra don 
Andrés González de Canales Piedrahi
ta, ambos de esta vecindad, por cobro 
de pésetes, he mandado sacar por tar- 
CHra y últimB vez á pública enbasta. 
para en venta, por término de veinte 
fitas y tin anjeo.Ón á tipo y corno de la

propiedad fiel deudor, los bienes si- i ríos naranjos pequeños, apre-
guientes:

Una snerte de olivar que 
radica en la sierra de este 
término, sitio de la Loma de] 
Barco, con sabida de dos fa
negas y sais celeminss de 
cnerda, equivalentes á una hec
tárea, oinoueota y tres áreas y 
tras centiáreas, pobladas con 
ciento setenta y cinco olivos 
y seis postaras; lindante por 
Norte, Sor y Poniente here
deros de don Ildefonso Sie
rra, y por Levante olivos de 
los herederos de don Antonio 
Madueño Daza, apreciada en 
la cantidad de doS mil seis
cientas cuarenta pesetas

Otra posesión de olivar en 
la propia sierra, término y 
pago, sitio Pasada de Pedro 
ches, coa cabida de treinta y 
tres fanegas fie cnerda, ó sean 
veinte hectáreas y veinte áreas, 
poblada con dos mil trescien
tas plantas de olivo, once hi
gueras, teniendo cerca de va
llado de piedra por los lados 
del arroyo y del camino y ter
cera parta proindivisa de la 
casa lagar, cuya posesión lin
da por Norte con olivar qoe 
feé de don Manuel Molins 
Canalejo, hoy sus herederos; 
á Levante con otro de doña 
Carmen Piedrahita Madueño 
y con el camino que por aquel 
sitio condece á Arenoso; por 
Sur con olivos de los herede
ros de don Antonio Madueño 
Daza, y por Poniente con el 
arroyo de Arenoso y olivos de 
don Diego Medina Pedrejas, 
apreciada, con inotisión de la 
ter ce» parta de legar, en la 
cantidad de caarenta y tres

otada en la cantidad de doce 
mil ochocientas cuarenta pe
setas 12840

Total 69410

i

Y para la oslebraoión de su remate 
se ha señalado el fila trece del próximo 
mes de Septiembre y hora de las diez 
y medía de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Salazar, número cuatro, advirtién— 
dose:

Primero. Que se admitirán toda 
clase de postaras, las que podrán ba- 
cerse á calidad de ceder.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con- 
signar prevíamente en la mesa fiel Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
el efecto, una cantidad igoal por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisite no 
serán admitidos.

Y tercero. Que no se han presenta
do por el ejeoatado los títulos de pro
piedad de dichos bienes, habiéndose 
renunciado á los teísmos por el ejeon- 
tante,

Dado en Montoro á diez y siete fié 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete.—José Q. Valdecasas.—El actua
rio, Licenciado José Benítez Lara.

mil nuevecientas treinta 
setas

Y nna casa que radica 
la calle Alvaro Pérez, de
ta población, marcada con el 
número doce; lindante por la 
derecha entrando con la ocho 
y diez de don Bartolomé Be
nítez Romero; por la izquier
da con la del número catorce 
de María Manuela González 
Castro y otros, y por la espal
da con otra de los herederos 
de don Antonio Fernández Ca
macho, la cual se halle oonetrai- 
dasobre unasaperficiede dcs- 
oientos setenta y siete metros 
cuadrados,distribuidos en za
guán con ana habítaoión á la 
derecha y otra á la izquierda, 
con ana cámara encima, des- 
poés patio, con escalera á de
recha é izquierda, existiendo 
en este lado ana antesala y 
nna sata encamaradas y 4 la 
derecha los fregaderos y bo* 
dega, también encamarada 
frente y en el mismo estado 
la cocina, después un pasadi
zo y el corral con cuadra y 
pajar encima de ésta, pozo me
dianero, pila, ana parra y Ta

CORDOBA
Núm. 2867

Don Antonio Alonso Solano, Jues de primera 
instancia de esta capital y an partido.
Por la presente y término de diez 

días, á contar desde su inserenda en la 
Gacela de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Rivera 
Arroyo, ajustador mecánico, soltero, 
mayor de edad, de esta vecindad, do
miciliado en la calle Barberos, número 
cinco duplicado, para que se presente 
en la cárcel pública por haberse decre
tado su prisión p'‘ovi8ional en causa 
que le sigo por loa delitos de denuncia 
falsa y uso de apellidos supuestos; ba
jo aperoibiu.iento de que si no le veri
fica se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya logar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la basca y captara dal Antonio Rive
ra Arroyo, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, con les sega- 
lid ades convenientes, en la cárcel pú
blica de esta espita!.

Dado en Córdoba à dos de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete.

i —P. M. de 8. S.\ por el señor Monte- 
1 ro, Teodomiro Fernández.

MONTORO
Número 2868

Don José García Val do casos y García Valde- 
casoa, Juez de ine trace ión de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el BoLETiH OfloiAi de esta provincia, 
en el de Málaga y Gaceta de Madrid, se 
cita y llama à no individuo llamado 
Andrés, del que no constan otras otr- 
oanstanoiae, que ea de la costa, más 
bien alto, grueso, moreno y como do 
anos cuarenta años, qoe se dice vendió
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el veinte y nueve de Mayo último, en t Visto el art. 602 y demás aplicables 
la ciudad de Córdoba á Francisco Agui- j al caso;
lar Pérez, en oinenenta pesetas, nn bo^ 
rro r toio osonro, do regatar alzada, ce 
rrado, tenieodo corno sefias particula’ 
res una postema en la oreja izquierda, 
á Su de que dentro del término de diez 
días, ¿ contar desde el en que tenga 
logar la ultima inserción, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Salazar número cuatro, ; 
para reoibirlo declaración; apercibido ! 
que de no comparecer, le parará el per- ‘ 
juicio á que haya lugar; pues asi lo ten- j 
go acordado en la censa que se sigue ¡ 
en esta Juzgado, por hurto, contra i
Francisco Aguilar Pérez.

Dado en Montoro é veinte y ocho do 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete.—José García Valdecasas.—Por 
mandado de 3, S.*, Lioeuciado José Be
nítez Lara.

CARMONA
Número 2669

Don Juan José Carazón y Salas, Juez de ina- 
tmeción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se interesa á 

todas las autoridades de la nación, la 
práctica de diligencias para la basca y 
rescate de on borro, pelo rucio osoaro, 
cerrad#, mediano, herrado con ana P, 
en la cadera izquierda, que en la noche 
del veinte y nueve del ectoal ha sido 
sastraldo á don Blas Caballos Gijón, 
de los terrenos del cortijo que en ests 
término nombran Matasanos, detenien
do á Ia persona en cuyo poder se en
cuentre ai no acredita en el acto sa lé
gitima adquisición.

Al propio tiempo se cita y llama á 1a 
persona á quien se orea con derecho á 
un mulo pelo castaño muy oscuro, más 
claro por la oara, mediano, muy fiaco, 
manco de la mano derecha, con ana he* 
rida bastante profunda junto al hijar 
derecho, para que en el término de diez 
días, contados desde la inseroídn del 
presente en la Gaceta de Madrid y So- 
ieUnes Oficiales de esta provincia y la 
de Córdoba, comparezcan en este Juz
gado, sita calle San Ildefonso, número 
catorce, á jastífioario; apercibido que 
de no verifioarlo le parará al perjuicio ' 
que por derecho proceda. '

Dado en Carmena á treinta y ano de ' 
Agosto de mil ochooientca noventa y ' 

f

Bieto.—Juan J, Carazony.—El actua- j 
río. Rafael López. '

PALMA DEL RIO
Número 2870 ;

Cédula de notificación ç
En «1 expediente juicio verbal de í 

faltas seguido en cate Juzgado por le- f 
aioues, contra Matías Martínez Bel- i 
trán, ha receido aentencia, cuya cabe- ‘ 
za y parta diapoaitive es como sigue: ;

En ha ciudad de Palma del Río á } 
treinta y uno de Agosto de mil ocho- | 
oientoa noventa y siete, habiendo vÍ8to í 
don Ricardo Fernández Lifláu, Jaez 
municipal do U misma, el autaríor jui- i 
tío verbal de faltas, como deunuciante j 
José León Almenara, casado, de trein- 1 
ta y siete años, jornalero y de esta ve- | 
ciudad, ein que haya comparecido el j 
danunoisdo Matías Martínez Beltrán, i 
apeaer de constar en aatos estar debi
damente citados, por lesiones.

t

i
Í

Fallo: que debo de condenar y con
deno á Matías Martínez Beltrán á la 
pena de cinco días de arresta menor y 
en las costas del juicio, y no sabiéndo- 
ee el domicilio, insértese en el Bolbtin 
OpioiAli de la provincia la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia, y 
para ello dirijase atento oficio al señor 
Gobernador civil de la provincia para 
SQ ioeeroión, mandándose oertifioado 
literal de la misma al señor Jaez de 
inetruoción del partido. Así por esta 
mi senteacia, definitiva mente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Ri
cardo Fernandez.

Pronunciamiento, — Dada y publica
da ha sido la anterior sentencia por el 
Jaez que la autoriza, celebrando sa- 
diencia pública en el día de hoy, Pal
ma del Río á treinta y ano de Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete.—> 
Esteban Malien.

La cabeza y parte dispositiva con- 
onerdan con so original, á que me re
mito. Y para su inserción en el BoLr 
TIN Opi oi AL y sirva de notificación al 
condenado Matías Martínez Beltrán, 
extiendo la presente, que firmo en Pal
ma del Río á primero de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
El Secretario, Escoban Mallea.

> AgeDda ejecatíva del Ajutamlo
LA CARLOTA

' Núm. 2840
Dou José Jim juez Alcalde, Agente ejecutivo 

Sor este Ayuntamiento para el cobro de los 
esenbiertoB en al Pósito de esta villa.

Hago saber; que por providencia dic
tada con fecha veinte y cinco del ac
tual en el expediente de apremia que 
se sigue en esta Agenda contra el dea
der a este Pósito D. Fernando Acero 
Escribano, ae saca á pública subasta, 
por primera vez, la finca siguiente:

Dos terceree partes de una casa en 
calle Carlos 111, de esta villa; mide la 
fachada de toda ella siete metros de 
ancho por veinte y ocho cincuenta dé 
fondo; linda: por la derecha con la nú
mero cincuenta y ocho, de Marfa Fran
cisca Alvarez; izquierda con la núme
ro sesenta y dos, de Ana María Wale 
Brousbik, y espalda con la número tres 
calle Isabel H, de Joaquín Martínez 
Jiménez, herederos. Ha sido capitali
zada con arreglo á su líquido imposi
ble y tasada para la venta en seteoien 
tas cincuenta pesetas.

Dicha aabasta tendrá lagar el día 
nueve dal próximo mes de Septiembre 
y hora de once á doce de su mañana, 
en estas Cagas Consistoriales.

Para conocimiento del dueño y de 
los licitadores, se advierte;

1,’ Que el dueño podrá librar la 
finca hasta en el momento de la subas 
ta, pagando el principal, apremios y 
costasdel procedimiento,quedando des
pués la venta irrevocable,

á,” Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y

3.’ Que el rematante no podrá exi
gir otros títulos que los que se la pue
dan facilitar por esta Agencia; siendo 
de ou cuenta los gastos de escritura y 
derechos del Registre, quedando en la 
obligación de entregar en el acto el im
porte del remate.

La Carlota 26 de Agosto de 1897.— 
José Jiménez,

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2864
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso do postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad
quisición de los artículos siguientes:

Articulas y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, dei país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposioionee deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reuna las oondioiones expresadas, para 
lo onal se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sos-

Sataciistioa

Fallecimientos ocurridos el dia 27 de Agosto

Núm. 2867

PARROQUIAS SEXO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Soltero I día Congestión cerebral.
San Nicolás Hembra Idem 98 años Disenteria,
Catedral Idem Idem 29 Tuberculosis.
Idem Varón Idem 11 Fiebre tifoidea.

DIA 28 DE AGOSTO

San Andrés Hembra Casada 27 años Calentara iufécoiosa.
San Frauoisoo Idem Viuda 70 Adema del polmón.
Santa Marina Idem Casada 53 Cáncer.
Idem Idem Viada 70 Fiebre.
Salvador Idem Casada 83 PuimoDÍa.
Catedral Idem Viuda 63 Lesión del corazón.
Idem Varón Idem 30 Catarro intestinal.
Idem Hembra Idem 71 Cáncer,
Idem Idem Idem 80 Disentería,
Idem Idem Sollera 62 Cánoer,

Oórdoba 28 de Agosto de 1897,—El Secretario, Manuel Vero.-“V-’ ®’ ' 
Alcaide, José M." Molina.

Sección de anuncios
LOS EXPEDIEN- 

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA,

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDUBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

Griben pera juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie aeesui amiento de per itoa.

El pago se hará con un 10 por 10® 

en oalderílla.
Córdoba 1,° de Septiembre de 1897- 

—El Administrador, Secretario, Ma
riano de Santa Ana.—El Comisario 
de Guerra Interventor, José Boza.-- 
V." B.o; El Subintendente militar, Di
rector, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 da 

impuesto para el Tesoro..
Otba. Los vendedores del artículo 

satisfarán á la Hacienda 1« contribu
ción industrial de que trata el ait. 93 
del reglamento aprobado en 11 de Abrí 
de 1893.

Sasa-iciadi

PÓSITOS _ 
Los formularios para las cuen 
de este ramo de la administrad^^ 
municipal, se remitían á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de córdoba-"

LA MATRÍCULA 
Industria!, su lista cobratona 
los modelos de alta y baja, arr 
glados al modelo oficial, ®®j^^j^, 
de venta en la imprenta de^ 
RIO DE CORDOBA, Letrada’ 

núm. 18.
LOS LIBROS , 

paja la contabilidad municip^ í^^j 
hallan de venta en la impr®^ 
DIARIO DE CORDOBA.

Imfrenta del DIARIO DE OÓRO'’®^
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